
CONVOCATORIA

Jornada de presentación del Esquema
provisional de Temas Importantes en el Júcar
Fecha: 9 de marzo de 2010
Duración: de 10.00 a 18.15 h

LUGAR DE CELEBRACIÓN

Delegación Provincial de la JCCM
Antigua Fábrica de Harina
Paseo de la Cuba, 27
Albacete

CONTACTO

Oficina de Planificación Hidrológica
Confederación Hidrográfica del Júcar
Avda. Blasco Ibáñez, 48
46010 Valencia
Tfno: 963 938 926
Fax: 963 938 801

oph_partpublic@chj.es

INFORMACIÓN DE REFERENCIA

Como elemento de consulta pública, la
Confederación Hidrográfica del Júcar ha      
habilitado en su página web un espacio 
donde  los participantes podrán consultar el 
proceso de planificación hidrológica, así como 
descargar los documentos existentes hasta el 
momento.

www.chj.es

C
on

 la
 A

si
st

en
ci

a 
Té

cn
ic

a 
de

:

JORNADA DE 
PRESENTACIÓN DEL 
ESQUEMA PROVISIONAL  
DE TEMAS IMPORTANTES 
EN EL JÚCAR

PLAN HIDROLÓGICO 
DE LA DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR



PROGRAMACIÓN DE LA JORNADA

10.00 a 10.15 h. Presentación de la Jornada
Juan José Moragues Terrades. Presidente Confederación 
Hidrográfica del Júcar
Carmen Oliver Jaquero. Alcaldesa de Albacete

10.15 a 10.45 h. Visión territorial del EpTI
Javier Ferrer Polo. Confederación Hidrográfica del Júcar

10.45 a 11.15 h. Pausa café

11.15 a 12.45 h. Uso económico del agua
Modera: Joaquín Andreu Álvarez. Universidad 
Politécnica de Valencia
Abastecimientos 
Ramón Sotos Callejas. Ayuntamiento de Albacete 
Vicente Roselló Martí. Ayuntamiento de Cullera
Regadíos 
Herminio Molina Abellán. Junta Central  
de Regantes de la Mancha Oriental 
Juan Valero de Palma. C.R. de la Acequia Real del Júcar
Energéticos 
Vicente Sanchís Ahulló. Iberdrola
Debate-intervención de asistentes (30 minutos)

12.45 a 14.00 h. Aspectos ambientales
Modera: José María Tarjuelo Martín-Benito. Centro 
Regional de Estudios del Agua
Miriam Beazley Rincón. ADIMAN
Cipriano Escribano Pardo. Ecologistas en Acción-Albacete
Graciela Ferrer Matvieychuc. Plataforma Xúquer Viu
Debate-intervención de asistentes (30 minutos)

16.30 a 17.45 h. Mesa redonda de agentes 
económicos y universidades
Modera: Manuel Alcalde Sánchez. Confederación 
Hidrográfica del Júcar
José María Tarjuelo Martín-Benito. Centro Regional  
de Estudios del Agua
Joaquín Andreu Álvarez. Universidad Politécnica  
de Valencia
Elisa del Río Peris. Confederación de Organizaciones 
Empresariales de la Comunidad Valenciana (CIERVAL)
Ángel Nicolás García. Confederación Regional  
de Empresarios de Castilla-La Mancha
Carlos Pedrosa Serrano. Unión General  
de Trabajadores (UGT)
Representante de Comisiones Obreras (CCOO)
Debate-intervención de asistentes  (30 minutos)

17.45 – 18.15 Conclusiones-Debate general
Modera: Javier Ferrer Polo. 
Confederación Hidrográfica del Júcar

OBJETIVOS DE LA JORNADA

El Plan Hidrológico de cuenca de la Demarcación del Júcar se está redactando actualmente, en cumpli-
miento de las directrices de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre, denominada comúnmente Direc-
tiva Marco del agua (DMA).

Este proceso comenzó en enero de 2007 y su desarrollo se enmarca en la consecución de tres fases o hitos 
principales:

•  DOCUMENTOS INICIALES del Nuevo Ciclo de Planificación Hidrológica. Ya finalizada la fase de con-
sulta pública, los documentos resultantes son los siguientes: Estudio general de la Demarcación, 
Programa, Calendario y Fórmulas de Consulta, Proyecto de Participación Pública y Síntesis del Pro-
ceso de Participación Pública. Como resultado del proceso de consulta pública también se realizó 
un Informe de las Observaciones y Alegaciones.

•  ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES. La consulta pública del ESQUEMA PROVISIONAL de TEMAS 
IMPORTANTES (EpTI) de la demarcación comenzó en diciembre del 2009 y tendrá una duración de 
seis meses. El proceso finalizará con la integración de las aportaciones recibidas en un documento 
definitivo que estará disponible para todos los interesados vía web y en la sede central del Orga-
nismo de cuenca.

•  PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO. Sobre la base del documento final del esquema de temas 
importantes el Organismo de cuenca redactará la propuesta de proyecto de plan hidrológico, de 
acuerdo al contenido que dispone el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El artículo 79 del Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 
de julio, regula el contenido formal del documento EpTI, que contiene la descripción y valoración de los 
principales problemas actuales y previsibles de la demarcación relacionados con el agua y las potenciales 
alternativas de actuación, acordes a los programas de medidas elaborados por las administraciones com-
petentes.

La identificación y selección de los temas importantes ha sido el resultado de un proceso de participación 
pública activo, fruto del trabajo, conocimiento y experiencia compartidos entre la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar, otras administraciones públicas afectadas y la Mesa de Participación durante tres ciclos 
de reuniones sectoriales celebrados entre abril de 2008 y febrero de 2009.

Dentro de este proceso, en esta jornada se presentarán y debatirán los principales aspectos del Esquema 
provisional de Temas Importantes (EpTI) que tienen especial incidencia en el sistema Júcar.


